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Este periódico se publica todos loe 
dias esoepto to» domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
moro 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DF MADRID. 

Las direcciones generales del tesoro público 
y de contribuciones directas me dicen en a3 del 
que rige lo que sigue: 

Por el ministerio de'hacienda se ha comuni-
cado á estas direcciones generales en i a del ac
tual la real orden siguiente: 

Antes de ser conocida de los ayuntamientos 
la prohibición de formalizar los recibos del cle
ro parroquial á no presentarse en cuenta de la 
contribución de culto y clero hasta fin de i844 
y por las asignaciones de igual época, según se 
dispuso en real orden de 3 i de mayo próximo 
pasado, han satisfecho algunas de aquellas cor
poraciones cantidades cuya formalizacion resis
ten las oficinas de rentas, fundadas en que so
bre haberlas entregado por las asignaciones cor
rientes se pretende su aplicación a los cupos de 
dicha contribución Correspondientes á este año. 

Dictada dicha real orden bajo el principio 
de que habiendo de regir el nuevo sistema t r i 
butario en i.° de enero últ imo desde entouces 
quedaría estinguida la contribución citada, es 
consiguiente que no habiéndose verificado esto 
hasta i.° de julio, se amplíe la formalizacion á 

todos los recibos que obren en poder de los 
ayuntamientos y procedan de entregas ejecuta
das por cuenta de las asignaciones del clero par
roquial hasta fin de junio, abonándose su i m 
porte á las municipalidades en pago de sus c u 
pos de igual época, porque basta el referido dia 

de julio debe considerarse existente la men-1/ 

cionada contribución de culto y clero. 
Con este motivo, y de conformidad con lo 

que V . SS. han propuesto en su comunicación 
de 5 del corriente, la Reina se ha servido man« 
dar: 

i.° Que en cuenta de la contr ibución de 
culto y clero hasta fin de junio de este año , se 
admitan á formalizar todos los recibos del clero 
parroquial pendientes de ella que existan en 
poder de los ayuntamientos y procedan sola
mente de entregas ejecutadas por asignaciones 
respectivas á la misma época. 

a.° Que la admisión se verifique en el t é r 
mino improrrogable de veinte dias, á contar 
desde el en que se publique esta disposición en 
los Boletines oficiales, á cuyo fin los intenden
tes de las provincias la liaran insertar inmedia
tamente que llegue á sus manos. No serán ad
mitidos de ningún modo los recibos que fuesen 
presentados después de trascurrido dicho plazo, 

3.° Que la admisión de los recibos en pago 
de contribuciones ordinarias, tenga lugar única
mente cu el caso de que los pueblos hayan pa-



guio complejamente sus cupos de la de culto y 
clero hasta fin de junio ú l t imo. 

4-° Que el esceso que resulte á los ind iv i 
duos del clero parroquial por sus asignaciones 
hasta fin de 1844» después de cargar en su cuen
ta los recibos que hubieren cedido, se conside
rará como pagado á los mismos por las asigna
ciones del.córWé'títé año. 

5.° Que por apéndice a las certificaciones 
que las oficinas de rentas hayan remitido á la 
dirección general del tesoro, del esceso aplica
ble á las asignaciones corrientes, envíen aque
llas otras incluyendo solamente en ellas el au
mento que resultase por la ampliación que se 
concede á la formalizacion de recibos. 

Y 6. Q Que el importe del esceso espresadtí 
en la prevención 4- a se considerará como satis
fecho á la junta de dotación de culto y clero pa
ra las obligaciones de este año; y por conse
cuencia se tendrá en cuenta como menos canti
dad que el Banco español de san Fernando ha 
de etitregar del anticipo de cien millones apro
bado en 3r de mayo úl t imo. De orden de S. M . 
lo comunico á V . SS. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Y la trasladamos á Y . S. con igual objeto. 
L o qne pongo en conocimiento de los ayun

tamientos de esta provincia para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V V . m u 
chos años. Madrid 27 de setiembre de i845.— 
Felipe Canga Arguelles.—Sres. del ayuntamien
to constitucional de.... 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 
29 de octubre próximo á las doce de su maña
na en la sala de la misma y en la ciudad de Se
vi l la ante el señor gefe político para los prime
ros remates del arrendamiento por dos años del 
portazgo de Santipouce en la cantidad menor 
admisible de 61,855 rs. vn. eu cada uno, y el de 
Ecija en la de 3o,ooo rs. 

E n el mismo dia y sitio tendrá efecto en la 
espresada dirección y ante el señor gefe pol í t i 
co de Badajoz el primer remate para el arren-

da miento por dos años del portazgo de Mones-
terio, en la cantidad de 47»56o rs. anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la referida direc
ción general. 

Está dirección general ha señalado el dia 3o 
de octubre próximo á las doce de su mañana 
en la sala de la misma y en la ciudad de León 
ante el señor gefe político para el primer rema
te del arrendamiento, por dos años del portaz
go de Yillafranea del Vierzo, eu la cantidad me
nor admisible de 3o,i4o rs. vn. en cada uno. 

fó|gcl'Pcqpwr\lia~y sirio tendrá- efecto en la 
e s p i a d a ' d i r e c c i ó n y en la ciudad de Tarrago
na ante et señor gefe político el primer remate 
para el arrendamiento por dos años del portaz
go de áan Carlos de la Ráp i t a , en la cantidad 
menor admisible de I3 ,I5O rs. vn. en cada uno. 

También se verificará en dicho dia, en la 
propia dirección y en la ciudad de Yalencia, 
ante el señor gefe político, el primer remate del 
portazgo de Buñol, en la cantidad de 63,oio rs. 
anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto eu la portería de la referida direc
ción general. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. r 

Licenciado D . José Nacarino Brabo, auditor 
honorario de marina, juez de primera instancia 
del lugar de Getafe y su partido, de que el* i n 
frascrito escribano de número dá fe. 

.Po r el presente ci to , llamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á los bienes que 
constituyen las capellanías fundadas en la par
roquial de dicho pueblo por los sugetos siguien« 
tes: una por Francisco de Zafra; otra por Grego
rio López; otra por Juan Alfonsel; otra por A n 
tonio Sánchez Aguado; otra por Juan Martin 
Benabente ; otra por Alonso M u ñ o z ; otra por 
María Hernández ; otra por Catalina V i z c a í n o ; 
otra Marcela de Jibaja ; otra por el licenciad o 
Pedro Obrero; otra por Luis Beltran Perulero* 
otra por Isabel de la Mancha; otra por Ana €or-
tay; otra por Alfonso y Gabriel Tejero de Mora
les; otra por Luis Beltran; otra por Catalina Za
patero; otra por Bartolomé Ramos;otra por Fran
cisco Muñoz Vinera; otra por Isabel Delgado; otra 
por María Alfonso; tres fundadas por D. Diego 
Seseña; una por D . a Antonia Arias de Pá ramo 1 



otra por el doctor D . Isidro Delgado; otra por 
Loreute y Juana Tirado; otra por Antonio Bena-
bente; otra por Isabel Simón; otra por Francis
co y Juan Montero; otra por María Reluche; 
otra de la cofradía del Rosario; otra por Isabel 
de Guardio; otra por Felipe Vergara Briones; 
otra por Ana Alonso; otra por el licenciado Juan 
Raposo; otra por D. Jacinto Pingarron; otra por 
el contador Gabriel Marcos de Morales; otra por 
él licenciado Alonso Marcos; otra por María J i -
baja; otra por él licenciado D . Gabriel de Vega; 
otra por Juan Pesquera; otra por Isabel Delga
do ; otra por Marcos Abad y María Zapatero; 
otra por D. Antonio Abad; otra por D. Bernardo 
de la Mancha; otra por María Ocaña; otra por 
Pedro Abad dé Morales; otra por D. Ambrosio 
dé los Herreros; otra por Antonio Abad ; otra 
por Pedro de torres y María Ortega; otra por 
Roque de Torres; dos por D . Laurencio Seseña; 
finco por Ana y Catalina Abad; una por Isabel 
Butragueño; otra por Eugenia Morales; otra por 
Antonio Herrero; otra por el dicho Juan Martin 
Benabente; otra, por D.' Antonio de los Herreros, 
y una por Manuel Y a r a , esposo de Mana Be* 
¿íabente. 

L : Las personas, que como queda d icho, se 
consideren con derecho á los bienes que consti
tuyen las capellanías de que va hecha mención, 
le deducirán en este juzgado en el término im-
prorogablede treiñtaf*días7 que principiarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de gobierno de la cor
te ; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y á los efectos oportunos mando publicar el 
presente. Getafe i .° de setiembre dé i 845.—José 
Nacarino Brabo.—Por mandado de S. S., Juan 
González Cazórlá. 

Los hacendados forasteros que posean fincas 
rústicas 6 urbanas en la jurisdicion de Orusco, 
presentarán relaciones juradas al ayuntamiento 
del mismo, con arreglo a lo prevenido en el ar
t iculó 20 del real decreto de a3 de mayo úl t imo; 
igualmente lo verificarán los que posean censos, 
foros ú Otra cualquier carga permanente im
puesta sobre bienes inmuebles con arreglo al 
art. a i ¡del mismo: y por úl t imo todos los que 
lleven fincas en arrendamiento con arreglo al 
artículo 27 del mismo; señalando el termino 
para su presentación hasta el dia 3 del próximo 

octubre, pues de lo contrario se acordará lo que 
convenga é incurr irán en las penas que impone 
el artículo 2 4 del citado real decreto. 

£1 ayuntamiento constitucional de los San
tos de la Humosa, previa autorización del esce-
letitísimo señor gefe político, ha acordado sacar 
á pública su basa la roza y leñas propias para la 
quema de caleras del monte Chaparro del cuar
tel llamado Camino del Pozo, perteneciente á 
los propios de dicho pueblo, tasadas en 56oo rs. 
habiendo señalado para su remate el domingo 
5 de octubre próximo, á las diez de su mañana, 
en las casas consistoriales, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones formado a l 
efecto. 

E l ayuntamiento constitucional de San Mar
tin de Valdeíglesias previene á todos los hacen
dados que posean fincas rústicas y urbanas en 
su jurisdicion, que en el término preciso de 
coho dias, presenten relaciones de las que les 
pertenezcan, con arreglo á lo prevenido en e l 
artículo ao del real decreto de a3 de mayo ú l 
timo. Iguales relaciones presentarán los dueños 
de censos, foros u otras cargas impuestas sobre 
los bienes inmuebles, según el artículo a i . T a m 
bién lo verificarán con arreglo al ar t ículo a a, 
los que lleven en arrendamiento tincas rúst icas 
y urbanas, todo con el objeto de formar la esta
dística que ha dé servir de base para el repart i
miento de inmuebles y ganadería; en inteligen
cia que al que no las presente, ó falte á la ver-

> dadle serán impuestas las penas que previene 
' el artículo a4 de dicho real decreto. 

E n virtud de lo mandado por la superiori
dad, todos los hacendados que poseen' fincas en 
el pueblo de Carabanchel alto, presentarán á la 
mayor brevedad posible, relaciones juradas de 
sus productos con arreglo al decreto de a3 de 
mayo úl t imo; igualmente presentarán las de i n 
quilinatos aunque no arrienden sus casas, según 
está prevenido, en té rmino de tercer dia que por 
úl t ima vez se les concede. 

Habiendo sido muy corto el n ú m e r o de ha
cendados forasteros que han presentado sus 



relaciones para la fürmacion del repartimiento 
de la riqueza inmueble cultivo y ganadería del 
lugar de Vallecas y recibidose ya el cupo que le 
corresponde, se vuelve á prevenir por último 
aviso á dichos propietarios que si en el preciso 
é improrrogable té rmino de ocho dias que em
pezarán á contarse desde esta publicación no 
presentasen ante este ayuntamiento las enun
ciadas certificaciones de fincas, censos ó gana
dos, tanto en este término cuanto el de Vacia 
Madr id su anejo, incurr i rán en la multa de la 
cuarta parte de las rentas de aquellas ó de las 
utilidades de su grangeria, las cuales se le va
luarán de oficio, pagando ademas los gastos de 
esta operación; todo ello en conformidad á cuan* 
to se previene en el artículo 24 de ' a r e * l orden 
sobre contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería. 

Todos los que posean fincas rústicas y u r 
banas censos foros ú otra cualquiera carga per
manente impuesta sobre bienes inmuebles, los 
que tengan ganados y lleven fincas en arrenda
miento en la jurisdicion de Brúñete , presenta
rán en el término de ocho dias, las relaciones 
juradas de que hablan los artículos ao, s r , 22 
y 23 del real decreto de a3 de mayo últ imo ba
jo las penas señaladas en el a 4 del mismo. 

, L ÍÍÍ» aeva 
Todos los hacendados forasteros que tengan 

terrenos en la jurisdicion de la villa de Pelayos, 
presentarán, en el término de ocho dias, las re
laciones de todos ellos con la debida espresion, 
en la secretaría de ayuntamiento, sino quieren 
sufrir el perjuicio que marca el real decreto de 
a4 de mayo últ imo. 

1 

En la madrugada del a 1 del actual se ha ex
traviado una muía de la pertenencia de Mariano 
Morato, de Orusco, las señas de la muía son: 
cerrada, de seis cuartas y media y un dedo po
co mas ó menos, una estrella en la frente, oci-
blanca, bragada, pelo castaño oscuro entre ca 
noso, patoja; quien snpiere sn paradero tendrá 
la boudad de manifestarlo al dicho Morato, 
quien dará su hallazgo. 

Se halla vacante , por dimisión del que la 
obtenía* la plaza de sacristán, organista y maes
tro de n iños , de instrucción primaria del pue
blo de Torremocha: su dotación consiste en 5oo 
reales anuales, ao fanegas de trigo, 100 rs, de la 
iglesia y ademas lo que abonan los padres de los 
niños que escriben y cuentan, y con mas todos 
los emolumentos de iglesia y pié de altar por 
separado; el pueblo dista de la corte ocho leguas 
y de la villa de Torrelaguua un cuarto de legua; 
se puede vivir con mucha economía por sus co
mestibles baratos; el pueblo se baila en la me
jor situación que puede darse; no necesita la 
calidad de que el maestro esté examinado, y el 
pago es religiosamente por el ayuntamiento: los 
aspirantes á dichas plazas podrán mandar sus 
memoriales francos, al secretario de ayunta
miento, sin cuyo requisito no se recibirán. 

Concluyéndose para fines de marzo y agosto 
de 1846 respectivamente el arriendo de las casas, 
tierras y pastos del valle de San Juan, pertene
cientes á los propios de la ciudad de Falencia, 
ha acordado este ayuntamiento sacarlo á nuevo 
arriendo el dia 11 del mes de octubre p róx imo 
y hora de las once de su mañana en la sala de 
sesiones, donde podrán concurrir los que quie
ran interesarse en el remate. 

M E R C A D O . 

Madrid 28 de setiembre. 

Trigo de 27 á 33 rs. fanega* 
Cebada de i 3 i ; a á i 5 id. id . 
Algarrobas de 18 á 19 id . id. 
Aceite de 5? á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado á 58 id. id. 

> » 

A D V E R T E N C I A . » r 

E n 3o del corriente finaliza el tercer 
trimestre por suscricion á este periódi
co; lo que se advierte á los ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia para que acudan á satis
facer su importe á la redacción del mis
mo, situada en la calle de Capellanes, 
núm* 10, cuarto bajo. 

M A D R I D : imprenta de D . M A H U E L PITÁ. 


